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El MiniSlro de Rcl~cionl'S con l~s ('OrTC~

y de la Secretaria del Gobierno.
VIRG1LlO ZAPATERO GOMEZ

DlSPOSICION TRANSITORIA

Durante el plazo de los doce. mes~~ siguientes a la entrada en vigor
del presente Real Decreto podran utilizarse las etiquetas que cumplan
con el Real Decreto 928/1987, de 5 de junio.

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1990.

2. La nota (1) a pie de página será:

«(1) El porcentaje convencional del 17,00 por 100 se aplIcara en
aquellos casos en que no sea pOSible afirmar SI el producto textil que
contiene lana y/o pelo pertenece al ciclo de peinado o al ciclo de
cardado.)~

Anex.o IV.-Se añade el siguiente punto:

20. Paños higiénicos.

REAL DECRETO 39711990, de 16 de marzo. por el que
se aprueban las condiciones generales de los materiales,
para uso alimentario, distintos de los poliméricos.

La evolución de los hábitos de consumo y el progreso de las
tecnologías de manipulación, procesado y envasado de los alimentos y
productos alimentarios, hace conveniente actualizar y desarrollar las
preYisiones del vi$ente Código Alimentario Español sobre materiales,
para uso alimentano, distinto de los poliméricos, incluidos en el capítulo
IV. Por el Real Decreto 1125/1982, de 30 de abril «<Boletín Oficial del
Estado» número 133, de 4 de junio). se aprobó la reglamentación
técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de materia
les poliméricos y. posteriormente. ha sido desarrollada y complemen·
tada con otras normas. teniendo por tanto asegurada su regulación
específica.

Por otra parte, la adhesión de España a la Comunidad Económica
Europea, obliga a la armonización de la legislación española sobre esta
materia con la Directiva del Consejo 89/109/CEE, de 21 de diciembre
de 1988, relativa a !a aproximación de las legislaciones de los Estados
miembros sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto
con productos alimienticios (<<Diario Oficial» número LAO, de 11 de
febrero de t 989), que derogó la Directiva del Consejo 76/893/CEE, de
23 de noviembre de 1976 («Diario Oficiab) número L-340, de 9 de
diciembre de 1976), que fue desarrollada posteriormente por la Direc
tiva de la Comisión 80/590/CEE. de 9 de junio de 1980, relativa a la
de~erminaci?n del símbolo que pueda acompañar a los materiales y
objetos destmados a entrar en contacto con los productos alimenticios
(«Diario Oficial» número L-151, de 19 de junio), y por la Directiva del
Consejo 83j229/CEE, de 25 de abril de 1983, relativa a la aprox.imación
de las legislaciones de los Estados miembros concernientes a los
materiales y objetos de película de celulosa re~enerada, destinados a
entrar en contacto con los productos alimenticios (<<Diario Oficial»
numero L·123. de 11 de mayo), y por la Directiva del Consejo
84/500/CEE, de 15 de octubre de 1984, relativa a la aproximación de las
legislaciones de los Estados miembros en lo que concierne a los objetos
cerámicos destinados a entrar en contacto con los productos alimenti·
cios (<<Diario Oficial» número L-277, de 20 de octubre) y por la
Directiva de la Comisión 86/388/CEE. de 23 de julio de 1986, por la que
se modifica la Directiva del Consejo 83/229 CEE. relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre
materiales y objetos de pelicula de celulosa regenerada. destinados a
entrar en contacto con los productos alimenticios (<<Diario Oficial»
número L·228. de 14 de a20sto).

La finalidad de la normativa comunitaria objeto de transposición es
tener en cuenta, en primer lugar, \.as exigencias que se derivan de la
protección de la salud humana, atendiendo a las necesidades económi
cas y tecnológicas, dentro de los límites impuestos por la protección
sanitaria. Por ello se dicta el presente Real Decreto al amparo del
articulo 40.4 de la Ley 14/1986. de 25 de abril, General de Sanidad, y
de acuerdo con lo establecido en el articulo 149.!.1.;I v 16 de la
Constitución Española. .

Por otra parte, en lo que afecta a la importación ~ exportación de
estos materiales, resulta aplicable el artículo 149.1.1 O. de la Constitu
ción, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de
comercio exterior.

En 'Su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda.
de Industria y Energía. de Agricultura. Pesca v Alimentación v de
Sanidad y Consumo. oídos los sectores afectados. previo infórme
preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimen~
taria. oído el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 16 de marzo de 1990.

Los productos importados comprendidos en el ámbito de aplicación
del presente R,eal Decreto. provenientes de países no si~natari.os del
Acuerdo de Gmebra sobre obstáculos técnicOS al comercIO de 12 de
ab~1 de 1979 (<<Balet!n Oficial ~el Estado» d~ 17 de noviemb~ de 1981),
rat1fic~do por Espana. adem~s de cumpllr los anteriores requisitos
deberan hacer cansl,ar en su etiquetado la indicación del país de origen.

. 4. Los comerCIantes. ~anto mayoristas ~omo minoristas, podrán
et_lqu~tar los product~s textJ1es con marcas regIstradas. a las que deberán
anadlT los datos relatIvos a su nombre. razón social o denominación y
domicilio, así como su número de identificación fiscaL En este caso' el
~omer~iante será_ responsable del producto y. por tanto. de todas 'las
mfracclOnes en que aquél pueda incurrir.

5. <;.'o~posición del artículo textil. de acuerdo con las definiciones
y prescnpclOnes de la presente disposición.

~n las pr:endas de confección y punto. a excepción de calceteria y
medias, la etlqueta.seryi ~e cu!"lquier l!laterial resistente. preferentemente
de naturaleza textd. Ira cosida o fijada a la propia prenda de forma
permanente. y deberá tener su misma vida util. Quedarán exceptuados
de esta obligaciones en los casos y condiciones que establezcan las
normas de desarrollo de esta disposición.

. ~os datos requ.et:idos en este apartado podrán consignarse en etiqueta
distinta de los eXigIdos en los apartados anteriores. .

6. Cuando los productos textiles sean ofrecidos a la venta con una
envqltura, el etiquetado deberá figurar además en la propia envoltura,
salvo que pueda verse claramente el etiquetado del producto.

9. Todas las indicaciones obligatorias deberán aparecer con caracte
res da~amt:nte vjsi~les y. facilmente I~gibles por el ·consumidor. Las
denommaclOnes. calificatiVOs y conteOldos en fibras deberán indicarse
con los mismos caracteres tipográficos.

10. Si un pr.oducto textil está formado por dos o varias partes que
~o .tengan la ml~ma composición. irá provisto de una etiqueta que
indique el contenido en fibras de c::lda una de las partes. Este etiquetado
no será obligatorio para las partes que representen menos del 30 por 100
del peso total del producto, a excepcIón de los forros pnnciales. Cuando
todas I~s. partes representen menos del 30 por 100 se indicará la
compOSlClon global del artículo textil.

Cuando dos o varios productos textiles formen de modo usual un
conjl:lnto inseparable y tengan idéntica composición de fibras, podrán ir
provistos de un solo etiquetado.

Art. 8.0 Apartado l.-Se añade al segundo párrafo:

Quedan exceptuados de la indicación de este dato los hilados que se
venda~ al peso.' en cuyo- caso, mediante un rótulo o cartel. se indicará
el precIO por kl1ogramo para cada tipo de hilado en caracteres legibles
para el consumidor.

Apartado 4.-Confección y generas de punto:
Cada prenda individualllcvará el preceptivo etiquetado, tal como se

dispone en el artículo sexto.
En las confecciones denominadas textiles del hogar y de ropa de

mesa y cama que se comercialicen por juegos o por elementos
independientes, deberá marcarse cada pieza con etiqueta de las caracte
rísticas señaladas en el párrafo segundo. apartado 5, del artículo 6.°
Cuando se ofrezcan al comprador presentados en cajas o en otras formas
de envoltura, el etiquetado deberá figurar además en la caja o envoltura;
y se hará constar el numero de piezas que contiene. Unicamente quedan
excluidos de lo anterior los juegos de ropa de mesa. en cuyo caso podrá
figurar una sola etiqueta en la pieza principal.

En mantas, alfombras, tapices, visiJlos. cortinas o similares que no se
comercialicen por metros. el etiquetado será obligatorio para cada
unidad. cualquiera que sea su dimensión o peso. mediante una etiqueta
de las mismas características que las exigidas en el párrafo anterior. Si
se tratara de piezas vendibles por metros, el etiquetado se exigirá en cada
pieza. figurando en ambos extremos de la misma, o bien en su plegador
o bastidor. Para las alfombras y tapices. a la hora de detallar su
composición no se tendrá en cuenta el tejido, de' base.

Anexo Il:

l. Los numeras siguientes se modificarán como sigue:
1, 2 Y 3: En la columna «porcentajes)~ se colocará una llamada a la

nota (1), que figura a pie de página, a continuación de la cifra 17 relativa
a las fibras cardadas en «lana y pelO) y en «peIO).

28. El texto que debe figurar en las columnas «fibras» y «porcenta-
jes» será el siguiente:

«Poliamida o naiJon:

Fibra discontinua: 6,25.
Filamento: 5.75.»

38. El texto que debe figurar en las columnas ~(fibras)~ y «porcenta~

jes» será:
«Vidrio textil:

De un diámetro medio superior a 5 micrones: 2.00.
De un diámetro medio igualo feriar a 5 micrones: 3.00.»
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DISPONGO,

Artículo 1.0 Lo dispuesto por el presente Real Decreto. será de
aplicación a todo maleriai destinado a ser utilizado en contacto con los
alimentos y productos alimentarios. en cualquier momento de su
preparación y elaboración, distribución y consumo. con excepción de los
materiales poliméricos. que se regirán por lo dispuesto específicamente
por el Real Decreto 1125/1982, de 30 de abril, .por el que se aprobó la
Reglamentación Técnico-Sanitaria para [a elaboración, circulación y
comercialización de materiales poliméricos en relación con los produc
tos alimenticios y alimentarios. y las normas que lo desarrollan, y las
sustancias de envoltura y de cobertura. tales como las que cubren los
quesos, los productos de charcutería o las frutas, que forman cuerpo con
los alimentos y podrían ser consumidos junto con ellos. Que seguirán
reguladas por lo dispuesto en los epígrafes 2,04.06 y 2.04.07 del capituM

lo IV del. vigente CQdigo Alimentario _Español.
Se aplicará igualmente a los materiales en contacto con el agua

destinada al consumo humano, con excepción de los empleados en las
instalaciones fijas. publicas o privadas. al servicio de suministros de
aguas potables de consumo publico.

Lo dispuesto en el presente Real Decreto no se aplicará a las
antigüedades.

Art. 2.° Todo aparato. utensilio, envolvente o cualquier objeto,
destinado a ser utilizado en contacto con los alimentos o productos
alimentarios, deberá ser mantenido en las debidas condiciones de
conservación, higi,ene y limpieza y. con independencia de las condicio
nes exigibles para cada uso especifico, en cumplimiento del vigente
Código Alimentario Español y disposiciones que [o desarrollan. deberá
reunir, con carácter general. las condiciones siguientes:

a) Estar fabricado con materiales autorizados para su uso en
contacto con los alimentos y productos alimentarios.

b) No ocasionar modificaciones inaceptables en las características
de composición y los caracteres organolépticos de los alimentos.

c) No ceder constituyentes en cantidades que supongan riesgo para
la salud humana a los ah mentas y productos alimentarios.

Los materiales complejos. compuestos de varias capas de distinta
naturaleza. se considerarán como una única unidad a los efectos del
cumplimiento de las condiciones establecidas por la presente disposi M

ción. Los ensayos para verificar su cumplimiento. se realizarán por la
superficie prevista para su utilización en contacto con los alimentos y
productos alimentarios.

Cuando un recipiente. utensilio. aparato. envolvente o cualquier
objeto destinado a ser utilizado en contacto con los alimentos. esté
constituido por dos o más materiales. no existirán entre estos interaccio·
nes que puedan producir una disminución de su aptitud técnica o un
riesgo sanitario.

A efectos de cesiones, los materiales aportados en la soldadura,
pegado. ensamblado o sellado se estudiarán sobre el recipiente, utensilio,
aparato, envolvente o cualquier otro objeto al que sean incorporados
que, a estos efectos, se considerará como una unidad de análisis.

Art. 3.° Se autorizan para uso en contacto con los alimentos y
productos alimentarios, los materiales incluidos en la siguiente lista
positiva:

11 Metales y sus aleaciones:

a) Metales ilObles. niquel y cromo.
b) Aluminio y sus aleaciones.
e) Fundición y acero.moldeado, forjado o laminado.
d) Acero recubierto de cromo. estaño o zinc.
e) Aceros inoxidables.
f) Hojalatas electrolíticas o estañadas en caliente.
g) Zinc y sus aleaciones.
h) Estaño y sus aleaciones.
i) Cobre y sus aleaciones.

3.2 Vidrio. cerámica. mármol y cemento:

a) Vidrios: Vidrio, vitrocristalinos, cristal y otros vidrios al plomo.
b) Materiales cerámicos, porcelana, vitreus, lozas. azulejos y otros

materiales cerámicos de construcción. gres y alfarena. recubiertos o no
de esmaltes cerámicos.

c) Metales recubiertos de esmaltes cerámicos vitrificados.
d) Mármol y otros materiales petreos,
e) Derivados del cemento.

3.3 Compuestos celulósicús:

a) Papel y cartón. impregnado o no.
b) Película de celulosa regenerada.
c) MateriJ.les estratificados compuestoS por varias capas de dife M

rente naturaleza, en los que la capa que confiera las propiedades
mecánicas sea de naturaleza celulósica.
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3.4· Maderas, corcho, cueros y pieles y fibras naturales:

a) Madera.
b) Corcho.
c) Cueros y pieles.
d) Tejidos y fibras vegetales o animales.

3.5 Materiales varios:

Productos aportados en la soldadura, pegado, sellado, ensamblado y
otras operaciones análogas utilizadas en buena práctica de fabricación.

Art.4." La idoneidad de los diversos materiales relacionados en el
artículo 3.° para s¡;:r utilizados en contacto con los alimentos y productos
alimentarios. se fijará para cada tipo de material por su regulación
específica. que contendrá las prescripciones siguientes:

a) La lista positiva de sustancias y materias cuyo empleo queda
autorizado; con expresión, en su caso~ de los porcentajes máximos de
utilización.

b) Los criterios de pureza de cstas sustancias o materia.
c) Las condiciones particulares de empleo de estas sustancias o

materias y/o de los materiales y objetos en los cuales han sido utilizadas.
d) Cesiones y/o extracciones máximas admisibles.
e) Prescripciones destinadas a proteger la salud humana. frente a

eventuales riesgos. derivados de conlaetos bucales con los matenales y
objetos.

f) Otras prescripciones que permitan asegurar el cumpli.miento de
lo dispuesto en el artículo segundo.

g) Definición de los metodos de toma de muestras. de ensayo y
análisis que permitan la verificación del cumplimiento de las prescrip.
ciones establecidas en el presente Real Decreto y en las disposiciones
que lo desarrollen.

Art. 5.° 'La fabricación de matcriales y de aparatos. utensilios y
envolvente. o cualquier objeto, destinados a ser utilizados en contacto
con los alimentos y productos alimcntarios, deberá ser sometida a
ensayos que garanticen el cumplimiento dc las prescripciones que
impone el presente Real Decrcto y tas disposiciones que lo desarrollen.

Toda fabricación será sometida a los correspondientes controles. de
los que se conservará la documentación oportuna. que permanecerá a
diposición de los servicios de inspección.

Art.6.0 Los maleriales comprendidos en el ámbito de aplicación de
la presente disposición. asi como los aparatos, utensilios. envolventes o
cualquier otro objeto, se presentarán debidamente envasados o embala
dos, salvo aquellos que la correcta práctica de distribución permita su
suministro a granel.

Los datos obligatorios del marcado y etiquetado se expresarán
necesariamente. al menos. en la lengua española oficial del Estado, en
la que igualmente será obligatorio consignar las instrucciones de uso.
seguridad y mantenimiento.

Art. 7.° Cuando los materiales, semi productos y productos objeto
de esta disposición vayan destinados a la industria. en la documentación
de entrega o en las correspondientes etiquetas de los, envases o en los
rótulos en los embalajes, o sobre los propios matenales y objetos se
harán constar de forma ineQuivoca. sin perjuicio de las obligaciones
derivadas del cumplimiento de otras disposiciones. los datos siguientes:

Modo de empleo, haciendo constar las instrucciones para su uso.
cuando su omisión pueda causar una incorrecta utilización.

Nombre o razón social o denominación del fabricante o del
transformador, o de un vendedor establecido dentro de la Comunidad
y, en todo caso. su domicilio.

La leyenda ~~para uso alimentariO). o bien el símbolo que figura en
el anejo, o bien una mención específica relativa a su empleo. tal como
máqUina de café. botella para vino. cuchara para sopa.

Art. 8." Cuando se trate de aparatos. utensilios. envolventes o
cualquier otro objeto o material. disponible para su venta al consumIdor
final, bien en las correspondientes etIquetas de los envases o en los
rótulos de los embalajes, bien sobre los propios materiales y objeto o
bien sobre un rótulo que se encuentre en la proximidad Inmediata de
éstos y claramente visible por los compradores, sin perjuicio de las
obligaciones derivadas del cumplimIento de otras dtsposiciones. se
harán constar lo; siguientes datos:

Modo de empleo. haciendo constar las instrucciones para su uso.
cuando su omisión pueda causar una incorrecta utilización.

Nombre o r.:!.zón social o denominación del fabricante o del
transformador, o de un vendedor establecido dentro de la Comunidad
y, en.todo caso. su domicilio. No obstante. este dat? solamente. podrá
figurar en un rótulo que se encuentre en la p~oxlmldad mmedlata de
estos productos si sobre dichos matenaks y objetos no puede colocarse
la mención o una etiqueta que la contengn. por razones tecnlcas, ni en
la fase de fabricación ni en la comercialización.

La.leyenda «para uso alimentariO). o bien d simbolo que figura en
el aneJo. o blen una mención específica relatIva a su empleo. tal como
máquina de café. botella para vino. cuchara para sopa.
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Art. 9.° 9.1 Exportación: los productos contemplados en esta
Reglamentación Que se elaboren con destino exclusivo para su exporta·
ción a paises no pertenecientes a la Comunidad Económica Europea y
no cumplan lo dispuesto en esta Reglamentación, deberán estar envasa·
dos y etiquetados de forma que se identifiquen como tales inequívoca
mente. llevando impresa en caracteres bien visibles la palabra
«EXPORT», no pudiendo comercializarse ni consumirse en España.

9.2 ImportadóR: Los productos de importación comprendidos en
la presente Reglamentación provenientes de paises que no son parte del
Acuerdo de Gienbra sobre obstáculos técnicos al comercio de 12 de abril
de (979, ratificado por España (<<Boletín Oficial del EstadO) de 17 de
noviembre de 1981). además de cumplir las disposiciones establecidas
en la presente Reglamentación. deberán hacer constar en su etiquetado
el país de origen. ...

Art. ID. Régimen sancionador.-Las lOfracclOnes a lo dispuesto en
el presente Real Decreto serán sancionadas en cada caso por las
autoridades competentes. de acuerdo con la legislación vigente y con lo
previsto en el Real Decreto 1945/1983. de 22 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» de 15 de julio). por el que se regulan las IOfracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria y en la disposición final segunda de l.a Ley 26/1984,. de
19 de julio. General para la Defensa de los Consumtdores y Usuanos,
previa instrucción del correspondiente expediente administrativo.

DISPOSICION ADICIONAL

Lo dispuesto en el presente Real Decreto se dicta al amparo de lo
establecido en el artículo 149.1.I.a. 10 y 16 de la Constitución Española.

DISPOSICION TRANSITORIA

Se establece el plazo de un año, a contar desde la fecha de entrada
en vigor del presente Real Decreto; para que los industriales dedicados
a la fabricación de los productos incluidos en su ámbito de aplicación,
lleven a cabo las reformas y adaptaciones de su industria necesarias para
que. los productos que salgan de fábrica a la finalización del citado
plazo. puedan cumplir las condiciones exigidas en el presente Real
Decreto.

.. _.- ....
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DISPOSICI0N DEROGATORIA

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria, queda
derogado lo dispuesto en los epigrafes 2.04.01. 2.04.02 y 2.04.03, de la
Sección primera del capitulo IV del Código Alimentario Español,
aprobado por Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, el'l lo que se
refiere a tos productos comprendidos en el ámbito de aplicación del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1990.

JUAN CARLOS R.
El Mini'lm de R<.'Inl.'iones ron Ins Cortes

y de la Secrelaria del Gohierno.
V1RGIUO ZAPATERO GOMEZ
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